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i3*-A Niiiismos sus(;iii,roHi¡s.«aa
Rccoiiluiiíos lioy a ¡unidlos cío' íuios- 

Iros suscritoros, quo tengan recibos pou- 
(liontos fio pago, (iiio so uuorm el fui del 
níto; y  debiendo «¡emir nuestras euontiis, 
los suplicamos so sim ia cubrirlos A nues
tro cobrador on lo quo falta del presento 
mos; pues muy á posar nuestro nos ve- 
romos obligados A dejar do remitir ol pe
riódico desdo principios del año venidero 
á las personas que no cubrieron sus res
pectivos adoudos.

SECCION RELIGIOSA.
SANTOS DEL DIA.

Ltinos 18.— L a  Espootauion do Nuostra 
ScSIora 'ó Nuestra Soñora do la O, San Au- 
soncio y  Sun Graciano obispos.— Función 
muy Boicinne en Catedral.

SECCION OFICIAL.
M A X IM IL IA N O , E m perado r  de  M éxic o :

Visto lo provenido en los artículos del títu
lo 15”  del Estatuto provisional dol Imperio, y  
oido nuestro Consojo de Ministros,

H emos tenido A bien D ecr eta r  lo s¡- 
guionte:

Garantías individuales de los habitantes 
del Imperio.

A r t. 1”  E l Gobierno del Emperador ga
rantiza á todos los habitantes del Imperio la 
libertad, la seguridad, la propiedad, la igual
dad y  el ejercicio de su culto.

LIBERTAD.
A rt. 2" En el territorio del Imperio todo 

hombro naco libre, y  en ningún punto de él 
se podrá, establecer la esclavitud. Los escla
vos do otros países quedan en libertad por el 
hecho do pisar el territorio mexicano.

A r t. 3" Nadie puede obligar sus servicios 
personales sino temporalmente y  para una 
piusa determinada. L a  ley do 1”  de Noviem
bre, que arrogla el trabajo, ordena la manera 
con quo puede celebrarse esta clase de con
tratos. En los de aprendizaje de los menores, 
los padres, tutores, ó la autoridad política on 
su caso, fijarán ol tiempo quo han <7e durar, 
no pudiendo esccdor do cinco años; determi
narán las horas en que diariamente se ha de 
emplear el menor; y  se reservarán el derecho 
de anular el contrato siempre quo el amo ó ol 
maestro uso de malos tratamientos para con 
el menor, no provea á  sus necesidades según 
lo convenido, ó no le instruya conveniente
mente.

A r t. 4? A  nadie puede privarse del dere
cho do escoger el lugar do su residencia, de 
mudarlo cuando le convenga, y  de salir del 
territorio nacional y  trasportar fuera do él 
sus bienes, salvo el derecho de tercero y  el 
cumplimiento do los deberes del empleo 6  en
cargo qué se ejerza.

A r t. 5 °  A  nadie puede molestarse por sus 
opiniones: la csposicion do éstas solo puede 
ser calificada do delito en caso de provocación 
á  algún crimen, de ofensa á los derechos de 
un tercero, 6 de perturbación del órden pú
blico. E l ejercicio de la libertad de imprenta 
se arreglará á la ley vigente.

A rt. 6° L a  correspondencia privada es in
mune, y  ella y  los papeles particulares solo 
pueden ser registrados por mandato escrito 
de la autoridad competente. La autoridad ju
dicial no decretará el registro en materia cri
minal sino en el caso de que haya datos sufi
cientes para creer quo en las cartas ó papeles 
so contiene la  prueba de algún delito. E l re
gistro se hará en los términos que se espon- 
dván adelante. L a  correspondencia escrita por 
las personas incomunicadas y  la que se apre
henda pvocedonto do algún punto enemigo, 
pueden ser registradas por la autoridad res
pectiva y  en ausencia del interesado. Queda
rá en todo caso la autoridad obligada á guar
dar el secreto do los negocios privados.

A r t. 7? Todo empleado del correo conven
cido de haber violado la seguridad de la cor
respondencia, ó auxiliado su violación, ade
mas do la pena que la ley señala, sufrirá la 
de destitución é inhabilidad perpetua para 
obtener cmploo.

SEGURIDAD.
Art. 8” Ninguno será aprehendido sino 

por los agentes que la ley  establezca ó por las 
personas comisionadas al efecto y  en virtud 
de órden escrita de autoridad competente y 
cuando contra él obren indicios por los cuales 
se presuma ser reo de determinado delito, quo 
se haya cometido.

A rt. 9? E l delincuente infraganti, el reo 
que so fuga de la cárcel 6 del lugar en que se 
ha cometido el delito, y  el reo ausente que sea 
llamado por pregones públicos, pueden ser 
aprehendidos por cualquier particular, quien

on ol acto los prosontará á  la uutoridud coin- 
poten to.

Art. 10. L a  autoridad judicial puedo li
brar dril on es para la aprohension de reos do 
otro fiioro, siempre quo aparezcan opino cóm
plices do ulguu ilolito do su uouocimio'ito, po
niendo al detenido dentro do cuarenta y  ocho 
lloras á disposición del Juoz oompotento.

A rt. 11. L a  autoridad administrativa de
berá poner los dotonidos á disposición dol 
Juoz ilo la  CU.USU dentro do tres dias, sulvo lo 
dispuesto cu ol final dol art. (31 dol Estatuto.

Art. 12. L a  autoridad judicial no puedo 
dotcuor ú ningún acusado por mas do oinoo 
dias sin dictar ol auto motivado do prisión, 
dol quo dará copia al roo. y  á  su custodio, y  
pura el cual se requiero: quo esté averigua
do ol ouurpo dol delito: quo haya datos suli- 
biontos según las loyes pura creer quo ol do- 
tenido os responsable; y  quo so lo baya toma
do dcolaracion preparatoria, impuesto do la 
causa do su prisión, y  do quién os su acusa
dor, si lo hubiorc.

Art. 13. E li el caso do quo so mando ha- 
$or la aprehensión do un acusado quo so en- 
cuontro ausente, luego quo se realice, la au
toridad administrativa, si do su úrden so bu- 
hiero hecho la  aprehensión, avisará ú la auto- 
toridail judicial respectiva dentro dol tercero 
dia, poniendo al acusado á su disposición, po
ro sin sacarlo dol lugar dondo fué habido, 
remitiéndolo todos los datos quo obren con
tra él. Si la autoridad judicial croyoro quo 
debo continuar el reo preso, dispondrá su 
traslación cuando mas tardó al dia siguicnto 
do haber recibido los datos, y  en tal caso c' 
término señalado en el artículo nntorior pan 
proveer el auto de bien preso so contará desdi 
el din on quo él reo llegare al lugar do la re 
sidoncia del Juez.

A rt. 14. Será de la responsabilidad do la 
autoridades administrativas en el caso deque 
trata el artículo anterior, proporcionar los 
auxilios necesarios para la conducción del reo 
con la prontitud conveniente, á  fin de que no 
sufra dilaciones vejatorias.

Art. 15. E l reo sometido á la  autoridad 
judicial, que pasados los términos legales, no 
hubiese sido declarado bien preso, podrá ocur
rir al Tribunal Superior, y  éste decidirá el 
recurso dentro de veinticuatro horas.

Art. 10. L a  detención quo escedo de los 
términos legales, es arbitraria y  hace respon
sable á la autoridad que la comete, y  á  la ju 
dicial quo la deja sin castigo. 'E l funcionario 
que por tercera vez sea condenado por deten
ción arbUruriu, aJuuiao <lc la. peuu. que ius le
ves establecieren, sufrirá la de quedar inhá
bil para todo empleo público.

Art. 17. So arreglarán las prisiones de 
manera que los detenidos estén separados do 
los presos, y  que á ninguno se obliguo á  la 
comunicación con los demas presos ó deteni
dos: y  ni á  uno3 ni á otros podrá sujetarse á 
tratamiento alguno qne importe una pona. 
Las leyes fijarán los trabajos útiles á que 
puedo obligarse á  los presos, y  los medios es
trictamente necesarios para la seguridad y  
policía do las prisiones.

A rt. 18. En los delitos que las leyes no 
castiguen con pena corporal, se pondrá el reo 
en libertad bajo de fianza.

A rt. 19. E l término de la detención pora 
los efectos quo espresa el art. 12 y  escepcion 
de lo provenido en él IB  se comenzará á  con
tar desdo la  hora en que el Juez mismo haga 
la aprehensión del reo ó desde la en que lo 
reciba, si otra persona la hiciere. Declarado 
el reo bien preso, podrá el Juez, de oficio 6  
á  petición de la autoridad administrativa, 
trasladarlo, cuando la cárcel no fucre’ secura, 
á la que lo sea y  esté mas inmediata al lugar 
dc la residencia del Juez, quedando el preso 
sujeto en todo caso á las' esclusivas órdenes 
de su Juez.

Art. 20. En todo proceso criminal ol acu
sado tiene derecho, concluida la.sumaria, de 
que se lo haga saber cuantas constuncios 
obren contra él; de que se le permita el careo 
con los testigos cuyo dicho le perjudique, y  
de que después de rendidas las pruebas, se 
escucho su defensa. Ninguna ley puedo res
tringir ésta á determinadas personas, ni á 
cierta clase de argumentos.

A rt. 21. Todas los causas criminales serán 
públicas en la forma que ordeno el Código do 
procedimientos, con escepcion de los casos on 
que la publicidad sea contraria á-la moral ó 
peligrosa para el órden público.

A rt. 22. A  nadie se tomará juramento so
bro hecho propio en materia criminal, .ni po
drá emplearse género alguno de apremio para 
quo el reo se confiese.delincuente, quedando

todo caso prohibido el tormento.
A r t. 28. Quedan prohibidos los uzotos, la 

marca, la mutilación, la infamia trascenden
tal y  la confiscación de.bienes.

A rt. 24. N i la pona de muerte n i'ninguna 
otra grave que determine la ley de adminis
tración de justicia, pueden imponerse sino en 
virtud de pruebas que acrediten plcnamontc 
la criminalidad del acusado; ni ejecutarse por 
solo la sentencia del juez de primera ins
tancia.

Art. 25. A  iiudio puedo imponíase una po
na si no es por la autoridad judicial oonipo- 
tonlo, on virtud do loy anterior al acto pro
hibido y  prévius bis formalidades establecidas 
por las mismita luyes pura lodos les procesos; 
quedando prohibido lodo juicio por comisión 
especial y  toda loy rotrouetivu. L a  autoridad 
adiniiiistrutiva solo podrá castigar las faltas 
do su resorte con la suspensión do omploo, 
ponas pecuniarias y  domas correccionales pa
ra quo sea facultada csprcsuiucnto por la loy.

Art. 20. E l lugar doméstico os un asilo in- 
violublo. L a  loy, ó una órden do lu autoridad 
pública, establecen las escopétenos do esta 
rogla.

A rt. 27. Los agontes do la autoridad pú
blica on su calidad oficial, pueden penetrar 
on una cosu, uuu conlradiciéndolo el que on 
olla inora, para asegurar á  un’ individuo quo 
porsiguon y  va huyendo, ó para rcoogor los 
objetos quo cu su fuga.arrojé á  lu cusa, sea 
ésta 6 no el domicilio del mismo prófugo. En 
estos casos, la misión do los agen tos do lu au
toridad se limita á  la  busca de la persona ú 
objetos perseguidos.

Art. 28. Los agentes do la autoridad pue
den penetrar sin prévia órden, en los espen- 
dios do licores, en los cafés, fondas, figones, 
tiendas y  demas casas sujetos por lu loy á  la 
vigilancia de la autoridad, aun en las llo
ras en que cstón con-a das al público, cuan
do sospechen que so cometo alguna contra
vención á  las leyes y  reglamentos, ó 
quen á  las personas que se ltayan señalado á 
la justicia como sospechosas.

Art. 29. Asimismo pueden penetrar en los 
cusas los agontes públicos durante oldia, dcs- 

’de la salida hasta la puesta del sol, para la 
formación de padrones, verificación do datos 
para los impuestos, cobranza do éstos, y  en 
goneral en todos aquellos casos en quo sin en
trar á la casa no pudiera ejecutarse un man
damiento do Ja ley ó  de la autoridad; pero 
queda limitado el ejercicio de esta facultad 
para entrar al domicilio de la persona respec
to de la que verse el mandamiento.

A rt. 30. También podrán penetrar los 
agentes de la autoridad á  toda hora en una 
casa on que se descubra incendio, so verifique 
desplome del todo ó parte de ella, 6 cuando 
Tos gritos del interior indiquen la existencia 
de un desórden 6 calamidad, ó cuando sim
plemente seles llame por alguno de los mora
dores, aun cuando otro de ellos lo contradiga, 
ó cuando tengan fundada sospecha do que so 
está cometiendo en ella algún crímon.
- A r t . S I .  Siompro i¡»o hnyn. q u o . prosador 
al registro de una casa, para buscar á  un de
lincuente ó algún objeto <jue se diga sustraí
do, fuera del caso del artículo 27, la autori
dad que haya acordado la providencia, si olla 
misma no la  practica, dará un mandamiento 
por escrito á un agente del poder público ti
tulado y  reconocido para la ejecución, ya  so 
trate de la casa misma del presunto ó verda
dero reo, ya  de otro ú otros. Este manda
miento se mostrará al morador de la casa si 
lo pidiere.

Art. 32. E l registro se practicará siempre 
á presencia del gefe do-la familia en cuya ha-- 
bitacion se encuentre, si pudiere ser habido, ó 
de cualquiera de la misma familia, 6  del co
misionado de aquel que al efecto so presenta
re. En defecto de esas personas, el agente au- 
autorizado para el cateo nombrará dos testi
gos que presencien el acto.

Art. 83. E l registro de la morada y  pape
les del sospechado delincuente, solo se decre
tará en los casos en que conforme al art. 89’ 
pueda procedcrsc á  la  detención.

A rt. 34. E l registro de la casa 6 papeles 
do uno que no está sospechado delincuente, 
solo se decretará cuando obren indicios deque 
en ella existe el presunto reo ó los objetos 6  
pruebas que se buscan.

Art. 35. Cuando la  autoridad quo practi
que el cateo y  reconocimiento pueda recoger 
y  recoja algunos objetos y  papeles, ya poique 
sean los buscados, ya  porquo sirvan para el 
cargo ó descargo del reo, levantará una acta 
en que haga constar los quo sean, y  dejará 
copia autorizada de ella en la misma cosa.

Art. 36. L a  autoridad ó sus agentes, al 
practicar cualquiera'de las diligencias á que 
so refieren los artículos anteriores, obrará con 
el decoro y  circunspección debidos y  en la 
forma prevenida en el art. 32.’

Art. 37. E l procedimiento contrario al 
marcado en esta ley, constituye el abuso de 
autoridad que so castigará conforme á  las 
loyes.

Art. 88. Toda diferencia que so'suscito so
bro asuntos do interés privado será decidida, 
ó por árbitros que las partes elijan, ó por los 
Jueces y  Tribunales establecidos con genera
lidad y  por leyes anteriores al hecho do que 
proceda la obligación, sin quo las autoridades 
administrativas puedan avocarse el conoci
miento de una causa civil 6  criminal, abrirla 
de nuevo ni mezclarse en su sustanciacion ó 
decisión. Se e3ceptúan de lo dispuesto on este 
artículo los negocios que se refieran á  lo con
tencioso—administrativo, y  se sujetarán á la 
loy de 1 ° de Noviembre de 1865.

A r t. 39. Tanto en Iob negocios civiles co
mo oii los crimínalos, so observarán las si
guientes í’oglns:

l'-' Nunca podrá haber mas do dos instan-

29 E l Juez quo haya fallado en una instan
cia, no podrá hacerlo en olm.

80 Todo colioeho ó soborno produco uecion 
popular.

49 Ningún Juoz puedo con título alguno 
representar ni defender los derechos do otro, 
á no ser que soa su hijo, ó su pudro ó mujer.

59 E l Juez letrado y  ol asesor serán res
ponsables: ol Juez lego lo será cuando obro 
sin consulta ó separándose (lo lo eonsuliado, 
y  on los demás casos quo fijen las loyes.

PROPIEDAD.
Art. 40. Todo habitante del Imperio tiono 

libertad para emploar su trabajo ó capital en 
ol giro ó profesión honesta quo mejor lo pa
reciere, sometiéndose á  las disposiciones go- 
norales quo las loyes establecen.

Art. 41. La propiedad es inviolable, sea 
quo consista en bienes, doreolios, ó en el ejer
cicio de alguna profesión ó industria.

Art. 42. Los empleos ó cargos públicos 
son propiedad de las personas que los desem
peñan: sobre el tiempo do su duración y  la 
muñera de perderlos, so estará á  lo quo dis
pongan las leyes comunes.

Art. 43. L a  propiedad podrá ser ocupada 
en caso de exigirlo así la utilidad pública, y  
la ocupación so verificará conformo á  la ley 
do 7 de Julio do 1853, entendiéndose que los 
facultades concedidas en ella á  los Gol 
dores las ejercerán los Prefectos políticos, y  
las quo so conceden á los Prefectos serán ejer
cidas por los Subprofeetos.

Art. 44. Todos los. impuestos á las perso
nas ó á  las propiedades, serán generales y  s« 
decretarán anualmente.

Art. 45. So podrán conceder privilegios pa
ra ol uso y  aprovechamiento de la propiedad, 
á los introductores, inventores y  pcrfecciona- 
dores de algún ramo de industria, y  á  los au
tores de obras literarias y  artísticas, en los 
términos que previene la ley especial de la ma 
teria,- ó las que se dieren.

Art. 46. Los estranjeros que obtuvieren es 
tos privilegios 6  los adquieran por trasmisión, 
quedarán por el mismo hecho sujetos, en cuan
to á los mismos privilegios, á  las leyes y  tri
bunales del pais, como Tos nacionales. En  con
secuencia, todos las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre adquisición, uso, conserva
ción, traslación ó  p é rd id a  do estos privilegios, 
y  cualesquiera otras de la misma naturaleza, 
serán terminadas por las vías ordinarias y  co
munes de las leyes 'nacionales, con esclusion 
de cualquiera otra intervención, sea la que 
fuere.

IGUALDAD.
Art. 47. La loy, sea que obligue, que pre

mie 6 quo castigué, debe hacerlo con genera
lidad, salvo el derecho de conceder premios y 
recompensas personales á  los que hubieren 
hecho grandes servicios públicos.

DISPOSICIONES GENERALES.
Art. 48. Cualquiera atentado contra estas 

garantías de parte de .los funcionarios del ór- 
aen administrativo ó judicial, es caso de res
ponsabilidad, produce acción populav y  debe 
castigarse de oficio. A l  efecto, en todo proce
so 6 espediente en que se advierta alguna in
fracción, se deberá mandar sacar copia de lo 
conducente, y  remitirso á la autoridad com
petente, para que ésta proceda á oxigir la 
responsabilidad dol quo aparezca culpado.

Dado en el Palacio Nacional de México, á  
19 do Noviembre de 1865.

M a x im il ia n o .
_ Por el Emperador, el Ministro de Gober

nación, J o s é  M a r í a  E s t e v a .
(Tomado dol Diario del Imperio número S»0.)

ESTRANJERO.
ESTADOS-UNIDOS.

Leemos en periódicos de la  Habana fecha 
2 dé Diciembre:

El vapor «Manhattan» nos lia traído perió
dicos de N ueva-York  un dia mas recientes 
que los recibidos por el «Eagle». E l JT c r a ld  
publica en su.resúmen de noticias, la siguien
te relación, do un horrible asesinato cometido 
en uno de .nuesti'os compatriotas:

En la  noche del miércoles se cometió en 
Brooklyn un espantoso asesinato. L a  vícti
ma fué un rico cubano, empresario do teatro, 
llamado José García Otero, quo llegó poco 
ha á esto pais por asuntos' de su profesión. 
Salió temporalmente del hotol do Barcelona, 
en Grcat Jones Street, donde se hospedaba, 
entre seis y  siete de la  noche del miércoles de 
esta semana, en compañía de un amigo lla
mado José González. Creese que el Sr. Otero 
llevaba en su persona do $8 á 10,000. Se su
pone que, después de haber salido del hotel, 
se reunieron con é l otras personas, dirigién
dose todos á  Brooklyn, donde, á  las diez do

la misma noche fué on centrado Otero asesi
nado; pero el cadáver no cstiiha aún frió. So 
encontraren coren, do di un puñal y  dos nava- 
jus do afeitar, le eual indujo por do pronto á 
crocr qtio so liabiii suicidado; poro la investi
gación mus detenida quo se hizo, revoló ol he
cho do quo liubia sido brutalmente asesinado 
por una ó mus porsotiuH. So encomendó ol 
asunto á lu polieía secreta, y  ayer, (i hora 
avanzada do la tarde, arrestó á un cubano 
llamade Teodoro Martínez Bclloocr, á bordo 
dol vapor «Englo», quo iba á  salir para la 
Habana y  Vorucruz. lucí registrada la por- 
soiiil dol proso, y  so v ió  quo tenia on las ma
nos varias llovidas hechas con un instrumento 
punzunto y  afilado. También so lo oricontró 
un par do guantes cortados y  manchados do 
sangro, estando tainbion muy manchada su 
ropa con sangro fresca. Habiéndosele usogu- 
rado las nimios con esposas, fué conducido á 
Brooklyn y  Novado seguidamente á  la proson- 
ciu dol individuo asesinado; allí so mostró 
muy norvioso y  movió la esboza, pero nuda 
dijo. Se hulla actualmente on lugar muy so- 
guro, esperando el resultado do las diligen
cias quo so están efectuando. José González, 
el individuo con quien el Sr. Otero salió del 
hotel, no ha sido habido todavía, pero las.au
toridades no omiten esfuerzos para descubrir 
su paradero, así como el de otros individuo» 
en quienes recaen sospechas.

A  las tres do la tardo del juóves 23, el pre
so fué conducido al consulado de España, 
dondo ól Sr. D . Luis López de A rce  y  Noel, 
lo sometió al siguiente interrogatorio:

Pregunta.— ¿Dónde estaba vd. anoche á 
las nuovo y  jnecíia?

Respuesta.— Estaba en Broodway, entro 
los calles do Broom y  Grant.

Pregunta.— ¿Con quién estaba vd.?
Respuesta.— Estaba con mi amigo el anti

guo tenedor do libros de una casa de huéspe
des francesa, situada en el número 143, calle 
8?;— Se llama Vild.

Pregunta.— ¿Dónde reside vd.' en la actua- 
lidad?

Respuesta.— En el número 117 Center 
Street; fu i á  casa entre nueve y  diez; antes 
vivía en Ja casa de huéspedes francesa núme
ro 143, calle 8?; tengo un baúl en el Hotel de 
Cuba número 7, calle de Bleecker, y  estuve 
ocho ó nuevo dias en dicha casa; soy natural 
de Barcelona, tengo 23 años de edad y  me 
llamo Teodoro Martínez Bellecer.

Según averiguaciones qué hizo la  policía en 
ol Hotel de Barcelona y  en el Hotel de Cuba, 
es falso cuanto dijo el preso en presencia del 
soñor cónsul do España.

Cumplido el triste deber de dar cuenta del 
horrible asesinato del Sr. Otero, veamos las 
noticias mas interesantes de los Estados—Uni
dos que publican los periódicos del 24:

Una carta dol 20 de Octubre recibida de 
E l Paso (M éxico) anuncia que Juárez y  su 
(gabinete» estaban todavía allí en aquella fe- 
jna, pero añado que muy probablemente ten
drían que buscar otro punto mas seguro, ha
biéndose recibido allí la ' noticia de que las 
fuerzas imperiales habiaii emprendido, un mo
vimiento en aquella dirección. Se estaban su
friendo on El Paso grandes apuros, pero «se 
esperaban fundadamente recursos de la Gran 
■cpública del Norte».
" Se anuncia que han sido puestos en liber

tad, bajo palabra, M r. Seddon, que fué secre
tario do la guerra déla Confederación, y  Mr. 
Magrath, gobernador rebelde de la Carolina 
del Sur, que se hallaban cautivos en el fuer- 
to Pulaski. H a sido concedido el mismo be
neficio al ex—gobernador rebelde Lubbuck, de 
Tejas, huésped recientemente del fuerte De- 
laware.

Una hija del ex-secretario de la marina 
confederada so halla en W ashington, implo
rando el perdón do su padre. .

E l secretario del Interior' ha comunicado 
oficialmente á  la oficina de patentes que por 
órden del presidente no se' concederá privile
gio alguno de invención á  ninguna persona 
residente en los Estados que fueron rebeldes, 
á no ser que presente pruebas satisfactorias 
do su lealtad.

E l miércoles se reunieron en Montgomery 
las cámaras de Alabama, y  el gobernador pro
visional, Parson, les recomendó en su mensaje 
la ratificación de la enmienda constitucional, 
la adopción de leyes referentes á los libertos 
y  la admisión do éstos como testigos en los 
tribunales. v'  '

En las costas americanas del Atlántico y  
del Pacífico han causado el viento y  las inun- 
.daciones daños de consideración; sobro todo en 
California. Lo  mismo ha sucedido en ol H on
duras inglés, dónde las cbpiosas y  constantes 
lluvias lian destruido las cosechas, causado la 
muerto de una gran cantidad de ganado, &c. 
La costa de Mosquitia en Centro América 
fué visitada el 18 de Octubre por un tempo
ral- que arrasó con cuanto encontró á su pa
so. La  población de Bluéfield, con.escepcion 
do la casa habitada por él rey mosco y  de un 
establecimiento de misioneros, fué reducida á 
ruinas, quedando destruidos al mismo tiempo
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TERCERA EPOCA. MEXICO.— Mártes 19 de Diciembre do 1865. TOMO V.-NTJM. 909.
GTA NU ESTILOS SIJSCltlTOIlUS.̂ a
lloourduiiiÓH lioy (i aquellos tío nuos- 

ros HUHoritoros, quu tongnu recibos pon- 
I¡untos do pago, ijiio so «icorcii ol Tin dol 
tíío; y  dohioudo currar mioatrntí cuentas, 
otí suplicamos so sirvan cubrirlos Anuos* 
Iro oobnulor un lo quo falta dol pvosonto 
nos; paos muy A posar nuestro nos vo- 
•omos obligados ti dojnr do remitir clpo- 
•iódico dosdo principios dol dito vonidoro 
i las porsoiins quo no cubrieron sus ros- 
loelivos udoudos.

SECCION RELIGIOSA.
SANTOS DEL DIA.

Mártos 10.— Sun Darío uir. y  San Timo- 
loo diácono.

Jiibiluo du -10 linni» un l*urUi-Cml¡, lorenr .Un,

SECCION OFICIAL.
\ IA X IM IL IA N O , E m i-krador  dk M éxic o :

Vistos lo» títulos 13 y  14 dol Estatuto or
gánico dol Imperio, y  oidos Nuestros Conso
na do Ministros y  do Estado,. Decretamos 
o siguiente:

SUCCION l'RIMKltA.

A rt. 1" Son habitantes dol Imperio todos 
los quo estén en puntos que él voconoco por 
«u territorio; y  desdo el momento en quo lo 
pisan, quedan sujetos á sus leyes, y  gozan do 
los derechos que respectivamente so les con
gelan

A rt. 2? Son obligaciones de los habitantes 
leí Imperio observar el Estatuto, cumplir las 
leyes, obedecer á  las autoridades, pagar los 
mpucstos y  las contribuciones y  cumplir 
los demas deberes fijados por las leyes vigen- 
:cs 6 que so dieren en lo sucesivo.

A r t. 39 El ejercicio dolos derechos civiles 
a  independiente de la calidad do ciudadano. 
En consecuencia á cscepcion de los casos en 
pie se exija dicha calidad, todos los habitnn- 
.i» del Imperio gozarán Re los dorochos eivi- 
es conforme á las leyes, y  de las garantías 
;uo so declaran por ol Estatuto dol Imperio; 
os ostranjeros disfrutarán en México do los 
lorcohos y  gnrn.n tías quo so concedan confor- 
ne á  los tratados.

A rt. 4*? Los ostranjeros quo residan en ol 
erritorio mexicano durante un año, so ten- 
irán como domiciliados para los efectos loga- 
es. Los quo no tengan esto tiempo do resi
tencia, so considerarán como transeúntes.

SECCION SEGUNDA.
Do los mexicanos.

A r t. 59 Son mexicanos los quo ospresa el 
irt. 53 del Estatuto, con la aclaración de 18 
le M ayo de 1865.

A r t. 6° Los hijos ilegítimos de madre me
jicana, nacidos fuera del territorio del Impe
rio, para gozar de los derechos de mexicanos, 
inn de manifestar que así lo quieren. Esta 
nanifestacion la harán al llegar á la edad de 
'cintiun ailos, ante la primera autoridad po- 
ítica del lugar, si el interesado reside en el 
orritorio del Imperio, 6  ante el Ministro 6 
Üénsul respectivo si reside fuera dol pais.

A rt. 79 La mexicana.que casare con es
ponjero, seguirá la condición do su marido; 
Tero si enviuda, podrá recobrar su nncionali- 
lad, haciendo la manifestación prevenida en 
:1 artículo anterior.

A rt. 8*? A  los estranjeros' casados d que 
¡asaren con mexicana, 6 que fueren empléa
los en alguna comisión científica 6 on ios cs- 
ablccimientos industriales del Imperio, 6 que 
idquicran bienes raíces en él • conformo á  la 
cy, se les dará carta de naturaleza, sin otro 
'cquisito si la pidieren.

A rt. 99 El estranjero que quiera natura- 
izarse, deberá acreditar préviamente, en for- 
na legal, buona conducta y que ejerce alguna 
irofesion 6  industria útil para vivir honrada- 
ncntc. Los documentos que acrediten estas cir- 
mnstancias, so presentarán ante el Ministerio 
lo Negocios Estranjeros, quienes tenderá la 
¡arta do naturaloza.

A rt. 10. Los estranjeros empleados on ser- 
'icio del Imperio, los que aceptaren algún 
¡argo público 6 fueren admitidos al sorvicio 
leí ejército ó de la marina, se tendrán por na- 
uralizados.

Art. 11.' So tendrán también por naturali- 
¡ados la mujer y  los hijos no emancipados del 
íaturaliziúlo, residentes en el pais, y los colo- 
iq s pasado un a£3o do haberse establecido, 
¡alvo lo dispuesto ó que se dispusiere en las 
eyes y  contratos sobre colonización.

Art. 12. No so concederán cartas do na- 
uralcza á los súbditos de otra nación que so 
»allc on guerra con el Imperio.

Art. 18. Tampoco se concederán á los  ba
lidos, reputados y  declarados judicialmente 
m otros países por piratas, traficantes do es

clavos, incendiarios, monodoroB talaos C> falsi
ficadores do billetes do buneo ú otros pupolos 
quo hagan voces do moneda, así como á  los 
purriciuas y  onvenonadoros.

A rt. 14. Ea calidad domoxieiino so pionlo:
I .  l ’ or miturulizurso logulinonto en pais 

tranjuro.
I I .  Por sorvir bajo la bandera do otra 

cion sin licoiioia dol Gobierno.
I I I .  Por uduiitir empleo 6 condecoración 

do otro gobierno sin permiso dol inoxicano: 
so cscoptán lu admisión do los empleos y  oon- 
docornoiones litornrins.

IV .  Por onavbohir on sus cosos algún pa
bellón cstranjoro oa caso do ooupocion por ol 
enemigo esterior.

A r t. 16. E l moxicano quo pierda lu cali
dad do tal, puedo ser rehabilitado por dccro- 
to dol Emperador, provia la renuncia do la 
naturalización ó servicio cstranjoro en loados 
primeros casos dol artículo anterior, y  do las 
condiciones quo so tenga á bien imponer on 
el 39 y  49

A rt. ll>. Son obligaciones do los mexica
nos, ademas do ius impuestas ú los habitantes 
del Imperio, defenderlos derechosé intoreses 
ilo su patria.

SECCION TERCERA.
Du lo* ciudadmiua.

Art. 17. Son ciudadanos inoxiennos los 
quo espresa ol artículo 55 del Estatuto dol 
Imperio.

A r t.  18. Los mexicanos por naturaliza
ción, para ejercer los derechos do ciudadanos, 
necesitan obtener cartas de ciudadanía.

A rt. 19. Para obtenerla, deberán aoredi- 
tar los requisitos quo exije ol artículo 55 dol 
Estatuto, haber adquirido alguna propiedad 
raíz 6 ser propietario de algún establecimien
to <S giro industrial 6 comercial, y toncr dos 
unos do residencia en el territorio del Impe
rio. Con estos requisitos, el Ministro do Ne
gocios Estranjeros estenderá la carta do ciu
dadanía.

A rt. 20 Nos reservamos conceder en casos 
especiales, cartas de naturaleza y  ciudadanía, 
sin sujeción á  los requisitos do esta ley.

A rt. 21. Son derechos de los ciudadanos 
ser nombrados para los empleos 6 cargos pú
blicos de cualquiera clase, conforme á las ' 
yes, votar y  ser votados en las elecciones j 
putares.

A r t. 22. So suspenden los derechos do ciu
dadano:

I .  P o r  el estado de interdicción legal.
I I .  Por ostar procesado criminalmonto, dos-

claracion do haber lugar á la formación do cau
sa ú los funcionarios públicos, hasta la sen
tencia, si fuere absolutoria, y  si fuero conde
natoria hasta que cumpla la condena si la 
pena no fuero infamante. ■

I I I .  Por ser ébrio consuetudinario, 6 tahúr 
do profesión, 6 vago, 6 por tener casa do jue
gos prohibidos, mediante declaración do auto- 
ridad competente.

IV .  Por no desempeñar los cargos conceji
les y  de elección popular careciendo de causa 
justificada, en cuyo caso durará la suspensión 
el tiempo que debería durar el cargo.

V . Por no inscribirse en el padrón de 
municipalidad, hasta que lo verifique.

A r t. 23. So pierden los derechos do ciuda
dano.

I. P or sentoncia que imponga pena infa
mante.

I I .  Por quiebra declarada fraudulenta.
. I I I .  Por malversación é deuda fraudu

lenta contraída en la administración do cual
quier fondo público, declaradas conformo á 
las leyes.

A r t. 24. E l ciudadano quo haya perdido 
sus derechos, puede ser rehabilitado por Nos, 
en atención á  los méritos y  conducta posto- 
rior, cuya calificación Nos reservamos.

A r t. 25. Son obligaciones del ciudadano:
I. Inscribirse en el padrón de su munici

palidad.
I I .  Votar en las elecciones populares.
I I I .  Desempeñar los cargos concejiles y  los 

de elección popular, cuando no tenga impedi
mento físico 6  moral, 6 cscepcion legal.

A rt. 26. Los ciudadanos mexicanos no po
drán ser espulsados del territorio del Imperio, 
sino por sentencia formal dada por tribunal’ 
competente.

A rt. 27. Tampoco pueden ser ospulsndos 
los mexicanos naturales 6 naturalizados, sino

la forma prevenida en el artículo anterior.
A r t. 28. E l Gobierno tiene eu todo tiempo 

derecho pora cspulsar del torritorio del Impe
rio al estranjero no naturalizado, cuya per
manencia califique el mismo Gobierno perni
ciosa para el pais.

Dado en el Palacio nacional de México, á 
19 de Noviembre de 1865.

M a x im il ia n o .
P or  el Emporndor, el Ministro do Gober

nación, J o t e  U fa r ía  E s t e v a .

M A X IM IL IA N O , E mperador de M éxico :
Oido Nuestro Consejo de Ministros, liemos 

tenido á  bien Decretar lo siguiente:

Art. 19 Son festividades mioionulos:
El 16 do Sutiombre, aniversario do la lu- 

dopondonom.
El 12 do Diciembre, festividad (lo la V ír-  

gon do Guadulupo.
El din do la festividad dol Corpus.
El diu cumpleaños dol Sobcruuo.
Art. 29 Los dias de fiesta nuoionul, todas 

las autoridades, empleados civiles y  militares 
y funcionarios públicos do cualciuior outogo- 
ríu quo sean, tendrán ol deber do asistir á  lu 
funoion roligiosa quo con la mayor solemni
dad so celebrará on el templo principal do ca
da lugar: y  on la festividad dol Corpus con
currirán á la Bolemno procesión do eso diu.

Art. 39 L a  asistencia en México ol 12 do 
Dicioinbro será al Santuario ilo Nuestra So
nora do Guadalupe.

Art. 49 E l 16 de Setiembre y  ol diu do 
cumpleaños dol Soberano, todas las autorida
des y  funcionarios de que habla el art. 19, 
después do la función religiosa, concurrirán á 
las felicitaciones quo recibirá la  primera au
toridad política del lugar á nombro dol Sobo- 
rano.

Art. 59 En la capital dol Imperio 6 lugar 
en quo resida el Soberano, los felicitaciones so 
arroglarán al ceremonial especial quo se pres
criba.

Art. G9 Los dias de festividad nacional po
drán liaccrso voluntariamente todas las de
mostraciones quo sugiera ol patriotismo á loa 
habitantes do cada lugar, con sujeción á las 
loycs y  reglamentos de policía.

Art. 79 En los dias de festividad nacional 
so cerrarán las oficinas del gobiorno, y  los 
tablccimientos industriales y  mercantiles, con 
osccpcion de los espendios de efectos do pri
mera necesidad.

Nuestro Ministro de Gobernación queda 
encargado do la ejecución del presento de
creto.

Dado on el P  alacio Nacional de México, á 
19 de Noviembre de 1865.

M a x im il ia n o .
Por el Emperador, el Ministro do Gober

nación, J o s é  M a r í a  E s t e v a .

M A X IM IL IA N O , E m perado r  de  M éxico :
Atendiendo á los artículos 58, 69 y  70 dol 

Estatuto Orgánico del Imperio, y  OidoNui 
tro Consejo de Ministros. D ecretamos:

Art. 19 Los trabajadores del campo s 
libres para sopararse en cualquier tiempo do 
los fincas en que se hallen ocupados, con tal 
dúo no toncan ninguna deuda á  su cargo, 6 
satisfaciéndola on dinero al contado en caso do 
tenerla. Los dueños ó arrendatarios do las 
fincas tienen igual libertad para despedir á 
sus trabajadores cuando le3 parczciero conve
niente.

Art. 29 El día de trabajo se cuenta desde 
la salida hasta ol ocaso del sol, restándoso dos 
horas do esto período para el almuerzo y  co
mida do los trabajadores. Si por la molestia 
del calor en las costas ó  en cualquier otro lu
gar se comenzaren mas temprano los trabajos, 
so restarán del fin de la tarde 6  entre dia las 
horas que se hubieren anticipado.

Art. 89 N o  se podrá obligar á los jornale
ros á trabajar los domingos y  dias feriados 
reconocidos por el Estado.

Art. 49. A  los menores de doce años solo

Ílodrá hacérseles trabajar, pagándoseles el sa- 
ario respectivo, en las obras llamadas do ta

jo  6 en aquellas otras labores proporcionadas 
á  sus fuerzas, durante medio dia solamente, 
pudiendo dividirse este tiempo on dos porío- 
dos quo correspondan á  las horas menos mo
lestos de la mañana y  de la tarde.

Art. 59 E l pago de los jornaleros so hará 
precisamente en moneda corriente y  de nin
gún modo en efectos; bien que cualquier pro
pietario 6 arrendatario de una; finca podrá 
tenor en olla una tienda á  que los trabajado
res ocurrirán á surtirse, si quisieren, sin quo 
el propietario en ningún caso pueda obligar
los á ello.

Art. 69 Los trabajadores del campo no po
drán ser compclidos judicialmente al pago do 
las deudas contraidas desde la fecha do esto 
decreto, y  que procedan de haber recibido 
efectos del dueño 6 arrendatario de la finca 
é  de sus administradores, ni por las quo ha
yan contraído en la tienda de la  finca y  que 
escodan do diez pesos.

Art. 79 Los dueños 6 arrendatarios de las 
fincas no tienen derecho para impedir que los 
comerciantes ambulantes entren á  las fincas y  
vendan sus efectos á los trabajadores.

A rt. 89 En todas las fincas se dará á  los 
trabajadores agua y  habitación.

Art. 99 Quedan abolidos en las haciendas 
la prisión 6 tlapixquera y  el cepo, los latiga
zos, y en general todos los castigos corpo
rales.

' Art. 10. Los instrumentos de labranza se- 
án suministrados por el dueño de la csplota- 
:¡on, siendo responsable el jornaloro por el 

estravío do los instrumentos que reciba.
Art. 11. Las deudas contraidas por los 

jornaleros de las haciendas, serán pagndns 
descontándoles la quinta parto del jom o).

Art. 12. Los hijos lio son responsables al 
pago do las iloudns que contraiga el pudro, 
sino hasta lu cantidad quo hereden do él.

Art. 13. Los propietarios ti011 on obligación 
do dur á cada jornaloro una libróla foliada,en 
la quo so asuntarán con la mayor claridad to
das las cantidades quo reciba y  deba ol jorna
lero, cuya cuenta debe siempre estar confor
me con los libros tío la hacienda.

Art. 14. So prohíbo que los padres empe
ñen á hiib hijos, y  su prohíbo dol mismo inoilo 
quo los dueños ó  arrendatarios do las iii 
acepten estos contratos.

Art. 15. En cuso du oiifonmirso uu jo  
loro, el amo lo proporcionará la  iisisloncia y 
medicinas necesarias si el jornalero mismo Ius 
quisiere', y  estos gastos so pagarán descon
tando al operario una cuarta parto de su 
jornal.

Art. 16. Todo agricultor en cuya linca re 
sidan para su csplotucion mus de veinte fami
lias, deberá torior una escuela gratuita dondu 
se enserio la lectlira y  escritura. L a  misma 
obligación se linee ostensiva ú los fábricas, 
así como á los talleres que tengan utas de cien 
operarios.

Art. 17. Toda contravención al presente 
decreto on cualquiera de sus partes, se casti
gará por los prefectos 6  subprefectos con 
una multa quo designarán, -según las circuns
tancias, desde dioz liastn doscientos pesos, y 
que so cobrará dupla en los casos de reinci
dencia, aplicándose su producto á  obras di 
bonofioonoia <5 utilidad pública. Mas si la fal
ta importare un dollto común dol cual deba 
conocer la autoridad judicial, se le remitirá la 
queja 6  donuncia. Las multas so enterarán en 
la caja municipal dol lugar en quo so haya ve
rificado ol delito 6  contravención.

Art. 18. So fijarán ejemplares do esto de
creto en los despachos de todas las haciendas, 
y  en las puertas do las casas consistoriales.

A r t  19. So nombrarán comisarios do poli
cía que continuamente recorran los distritos 
para asegurarse (le la ejecución y  cumplimien
to de estas disposiciones.

Art. 20. En las ciudades y  demás poblacio
nes, se arreglarán á las disposiciones de este 
decreto los contratos, modo do satisfacer las 
deudas y  tiempo de trabajo, en los panaderías, 
tocinerías y  fábricas de jabón: por consiguien
te, el pago í  los operarios y ’ e l  de las deudas 
de éstos se hará como previenen los artículos 
59, 69 y  119

Art. 21. Cada uno de Nuestros Ministros 
queda encargado, en la parte quo lo toca, do 
la  o jaoucion <lo oato decreto.

Dado on ol Palacio nacional de México, á 
19 de Noviembre de 1865.

M a x im il ia n o .
Por ol Emperador, el Ministro de Gober

nación, J o s é  M a r í a  E s t e v a .

M A X IM IL IA N O ,  E mperado r  de M éxico : 
Oido Nuestro Consejo de Ministros, D ecre

tamos lo siguiente:
LEY PARA DIRIM IR LAS DIFERENCIAS SOBRE 

TIERRAS Y  AGUAS ENTRE LOS PUEBLOS. 
Art. 19 Todo pueblo que tenga que deman

dar la propiedad 6 posesión de tierras, 6 aguas 
á  otro pueblo 6  propietario particular, pre
sentará á la prefectura política superior del 
Departamento, una csposicion do su préten- 
' m, acompañada de los documentos en quo 

funde, y  copias do ellos en papel común, 
pnra que confrontadas y  certificadas por la 
secretaría do la prefectura, se devuelvan. 
Igual esposicion, documentada de la misma 
manera, presentarán los particulares quo ten
gan que demandar la posesión 6 propiedad 
de tierras y  aguas á  algún pueblo.

Art. 29 L a  prefectura política trasladará 
la sola esposicion de que se habla en el artí
culo anterior,«al propietario ó  pueblo á ouicn 
se intento demandar, para que dentro dol tér
mino de un mes conteste, presentando, on la 
forma prevenida, los documentos en que fun
do la oposición, si la hiciere. Este término 
podrá prorogarse, á  juicio do los prefectos, 
por los dias absolutamente necesarios parala 
adquisición de documentos existentes á largos 
distancias.

Art. 39 A  los individuos <5 pueblos que no 
presentaron la esposicion que previene ol ar
tículo anterior, dentro del término señalado, 
se considerará quo renuncian todo derecho á 
las tierras 6  aguas en cuestión, y  sin ser oí
dos en juicio y  previo pedimento del agente 
del Ministerio público, gubernativamente se 
dictarán los providencias necesarins para que 
éntre en posesión el pueblo ó  particular pro- 
moventu, si no la tuviere.

Art. 49 Los documentos que no se presen
ten con las csposiciones á que se refieren los 
artículos precedentes, no podrán ya  hacerse

corresponda, para quo doulro do ocho iliu» 
haga su pedimento.

A r t. 69. Los Consejeros dcpurtuiiioiitulofl, 
presididos prueisnniento por los prefectos, re
solverán á  verdad siiliiilu, con arregle á las 
pruvonuioiiUH siguientes:

I. Cuando lu disputa versase entro dos 
pueblos, declararán la propiedad 6 mandarán 
dar lu posesión al que tenga mejor derecho. 
En couseuuunuia, 011 ningiiu caso so durá li
cencia pura litigar á dos pueblos entro sí.

I I .  Otorgarán licencia á  los puublos para 
demandar á  particulares, si dol exámeit ilo los 
documentos resultare que hay justicia para, 
clin; é  la denegarán en cuso contrario. A I eon- 
ec'dor las licencias, nombrarán abogados de
fensores de notoria probidad, los cuales, así 
como los domas curiales, cobrarán dorochos 
sencillos á los puebles.

I I I .  Concederán licencia para litigará  los 
pueblos, cuando dol cxáiiica do documentos 
que hubieren presentado resultare quo tienen 
mejor derecho que el de los particulares que 
¡atonten demandarlos; haciendo el nombra
miento do defensor abogado. ¡5¡ encontraron 
mejor el derecho del particular, no concede
rán licencia al puoblo y  dictarán las provi
dencias nucesarius para dar á  aquel la pose
sión, si no la tuviorc.

IV .  En los cosos en quo concedan á !<>s 
pueblos licencia pura demandar 6 defender;-'-, 
según las prevenciones anteriores, si resultare 
que lu posesión de hecho está disputada y 
'¡aya temor do que se altere la tranquilidad

úblicu, declararán quién deba disfrutarla
íicntras por sentoncia se manda-dar á  quien 

corresponda.
A r t. 79 Los pueblos quo no so conformen
n la  resolución dol Consejo departamental, 

podrán promover, si el valor de las tierras é 
aguas csccdicro de mil pesos, la rovision del 
espediente por el Ministerio de Gobernación, 
manifestando su intención á  la prefectura, 
dentro de ocho dias siguientes al recibo do la 
comunicación quo se les dirija. E l Ministerio, 
en vista del espediente y  oyendo al Procura
dor general, resolverá definitivamente sobre 
la pretensión del pueblo.

A r t. 89 Los particulares podrán, en su ca
so, promover la revisión por el Ministerio en 
el mismo término, renunciando lo vía judicial.

A r t.  99 Cuando la disputa versare entre 
pueblos de distintos Departamentos, ol expe
diente so instruirá por la  Prefectura cuya ca
pital estuviere mas préxima á olios; y  si fue
re entre un puoblo y  un' particular, on todo 
caso ante la Prefectura á quo osté sujeto el 
primero.

A r t .  10. Las disposiciones anteriores no 
privan á  los pueblos ni á  los particulares con
tra éstos, del uso de los interdictos poseso- 

para conservar 6 recobrar la posesión 
momentánea; pero en ningún caso se intenta
rá  el juicio, plenario sobre posesión 6 propie
dad, sin llenar previamente los requisitos pro
venidos por esta ley:

Dado en el Palacio Nacional do México, ú 
19 de Noviembre de 1865.

M a x im il ia n o .
P or  el Emperador, el Ministro do Gober

nación, J o s é  M a r ía  E s t e v a .
(Tomado del Diario del imperio número 391.)

LEY SOBRE LA POLICIA GENERAL DEL
(COMTÜCUA.)

CAPITULO DECIMOCTAVO.
Provoncionea generala».

A r t. 203. Mientras se forma el reglamento 
sanitario que debe regir en el Imperio, ade
mas de las prevenciones legales no derogadas, 
so cumplirán fielmente las siguientes:

1? No pueden ejercer la  medicina, cirujía, 
farmacia, obstetricia, romo del dentista y  fle
botomía, sino los profesores examinados y  
aprobados conformo á lo que disponen las le
yes vigentes. Los que sin estos requisitos ejer
cieren algunos do dichos ramos, sufrirá por 
cada vez quo lo hagan, una multa do veinte á 
doscientos pesos, 6 de un mes á seis do pri
sión: á las tres reincidencias serán declarados 
vagos, y  sujetos á las penas^que para olios se
ñalan las leyes; y  si por consecuencia dolejcr- 
oicio ilegal do los ramos do la medicina, re
sultare perjudicado en su salud 6  en su vida 
un tercero, serán juzgados criminalmente y  
sufrirán las penas quo demarcan las loycs. .

2? Ninguna botica podrá existir sin quo sea 
regenteada por uu profesor do farmacia titu
lado, ni podrá comenzar su servicio al públi
co sin que previamente sea visitada porol Con
sejo Central, por los Juntas subalternas tí pol
los delegados quo ellas nombren, y  declarada 
capaz de servir al público: las boticas forá
neas do los Departamentos recibirán una 1¡- 

valer 011 caso do juicio; y  si entonces se pre- . cencía por escrito, firmada por el prefecto po- 
sentaren, no podrán los jucce3 y  tribunales) lítico, y  el Consejo tí Juntas do salubridad
apoyar 011 ellos sus sentencias, salvo que la 
parto jurase y  probaso haberlos adquirido nue
vamente.

Art. 59 Los espedientes así instruidos, so 
pasarán al agente del Ministerio público quo

respectivas. Si los dueños de las boticas con
travinieron á  lo dispuesto en esta prevención, 
ademas de cerrarles sus establecimientos, pa
garán una multa do veinte á  cien pesos poi
cada infracción.



2 L A  SOCIEDAD
8? Queda prohibido ol espundio ni moiiu- 

iloo (lo BtisiiuioiiiH cuchis¡ vntnuii to uiudh'lun- 
los, almplcs y  compito» las. un los nlnmocn»» 
tlapalerías, tiondu» v  en cualquiera otro es- 
pulidlo quo no Hciui lu» oficina» (lo litriimoin 
iegiihncutn outo rissudu1*, bnjo la inulta do clon 
posos por cmla ItilViicuiun, y  pérdiilu do los 
efoutos vendidos. Los (jtio hay mi obtenido 
permisos do las aiiloriiliido», los pro» cuta rán 
iil Consejo y  Juntas de salubridad dentro del 
término do dos meses, pura que exuiiiinudu* 
sus pormisos, el <liilj¡ornc> resuuh <i lo • mire- 
ilion tu. E l prefooto po lítico ilol Dojuirlauion- 
to del Vallo, do nuil urdo con ol Consejo con- 
tral, nuinbnirá nuil Junhi do tliipnlnros, lar- 
iimeéu ticos y médicos, oun igual roprusenlu- 
ilion para determinar Ies beses é uno debo su- 
jotnrso la vente de siistiiiiiiiiis iiioiíioinales ipm 
sirvan igimlniuiile para les arlos.

4? A  ningún médieoloes permitido vomlnr 
á sus enfermo» les sustaueiim con <|ii.i los «... 
ni, ni ii ningún fi.riuiteéulico qjimwr iu n.eiii- 
«inn igiialuienli' rjiio la (imiiacin, nuil eiiiiiulo 
tengan tile lo en umbii» proles iones, bajo le 
puna par» los primeros do «¡nouenlu poso» do 
multa y  suspensión por sois meses dol ojorei- 
cio ilo su profesión, y  para los segundos de 
doble cantidad por cudii. itifnicoioii,

£W En los poblaciones dolido solo huya una 
liotiua, no podrán sor iludió de ella un inétli- 
«o  quo ejerza en dicho Itignr, ni su pudve, hi
jos ii lieriuanes. La  aiilondnd no pennlirá el 
ejercicio d é la  medicina ni iludió, y  si «  pesar 
do esta prevención curare, será ««pulsado do 
iil á- otro Departamento.

.6? El Consejo Central do salubridad y  les 
Juntas subalternes en sus respectivos Depar
tamentos, organizarán el servicio fni-miicéu- 
tico do los pequeñas boticas de los pueblos, 
do manera quo pueda luibcr un profesor res
ponsable' pura cada cinco ó seis, cari la obli
gación de estar en ellas una vez ciidn semu- 
nn, y  cuidar del buen estado do los medica
mentos, haciéndose responsable dol servicio 
do lu casa.

7? No podrán presentarse en juicio á co
brar honorarios, los que ejercieron sin título 
legal la medicina ó alguno do sus ramos. El 
juez á  quien se presento la demanda, tendrá 
la obligación de exigirlos sn diploma, y  no 
teniéndolo ni habiendo constancia en el ar
chivo del Consejo, los considerará on el caso 
de la prevención primera: si resultare que ol 
título que presento» es fnlso, serán juzgados 
criminalmente coa arreglo á. las leyes, como 
falsificadores.

8? Todos los profesores do medicina y  c¡- 
ru jía que al visitar un enfermo tengan funda
das sospechas de un envenenamiento criminal, 
de un aborto ó do cualesquiera otro atentado 
contra la vida, estarán obligados á dar parto 
á  la autoridad judicial, pura que ésta proce
da á  la aclaración del delito.

9? Cualquiera profesor do medicina y  ciru
jia  puede ser llamado á hacer la  «tracción  
del foto en las embarazadas que sucumben, 
aun cuando no estén á su cuidado, bnjo la pe
na de veinte pesos de multa-si no cumpliere.

10? Todos los profesores de medicina y  ci- 
rujía estará n obligados á  ocurrir a.1 llama
miento de las autoridades do Policía en los ca
sos de heridas, para solo liaccv keii.-u iu iu lu  
primera intención, pagándoseles sus honora
rios por ellas, y  cargando el pago al íondo-de 
cárceles. Los Comisarios de Polic ía  y  los Co
misarios Municipales en lus pueblos, tendrán 
un botiquín surtido con los efectos necesarios 
para proveer de estos primeros auxilios.

11? Anexa á los Juzgados del ramo crimi
nal, habrá una comisión de las Juntas de sa
lubridad encargada de los análisis químico- 
legales. Las  dudas que sobre sus informes se 
susciten, serán scsueltas por las Juntas en los 
Departamentos, y  por el Consejo Central en 
el del Valle, asociándose pura esto con el ca
tedrático de medicina legal.

12? Todos los profesores de medicina ye i- 
rujíu que asisten &  un enfermo, están obliga
dos á dar á  sus.deudos, bnjo .su.liiina, una' 
noticia del diagnóstico que formaron. Los en
cargados de ajustar el entierro, en caso de 
fallecimiento, llevarán á la oficina Municipal 
esta noticia para el asiento que debe hacerse 
en los libros.

CAPITULO DECIMONOVENO.
Medidos de salubridad.

Art. 204. E l Consejo Central de salubri
dad proporcionará á todas las juntas subal
ternas el número suficiente de cristales pre
parados con el pus vacuno, para que éstas lo 
distribuyan del modo que lo juzguen.mus pro
vechoso á  las ciudades, pueblos y  haciendas, 
'á  fin de que en todas partes se esté verifican
do constantemente la operación de la  vacuna, 
y_conscrvacion dol pus.

Art. 205. Todos los padres de familia, los 
rectores de los colegios, los. maestros de es
cuelas, los gefes de los cuerpos, y  en general 
todo individuo que tenga á su cargo reunior 
nes de gente de cualquiera sexo ó condición, 
están obligados á indagar si las personas-que 
de ellos dependen están vacunadas, y  no es
tándolo, tendrán obligación de hacerlas va
cunar.
jj¡ A rt. 206. E l Consejo Central podrá pro
poner un premio pava el que descubra el pus 
vacuno primitivo en las vacos del país, y  una 
vez cerciorado de su buena calidad, renovará 
temporalmente el que sirve para las inoculop
ciones. '

CEMENTERIOS.
Art. 207; Los Ayuntamientos y  Munici

palidades tienen obligación de construir sus 
panteones con las condiciones siguientes.' 1?, 
estar en terreno alto, bien ventilador y  rumbo 
opuesto á los vientos reinantes déla ciudad ó 
pueblos donde se construyan: 2?, estar á mas 
de quinientas varas de distancia do la última 
habitación: 3?, estar al abrigo de los ríos; 4?,

distar inas douiueiiuutn varas do las liguas quo 
sirven pn.ru las uocosidadus do tos hombros y  
ilo los uniiuulos: 6", louor una arboleda intor 
puesta entro ol cementerio y iu población: O1.1 
estar circuinlinlo do una corea quu.uo buje do 
tres vares den llura: 7'-', construirse en terreno 
vegetal. E l Consejo Cunlral y  lus Juntas de 
salubridad, formarán ol reglamento de cada 
panteón, especificando Iiih condicionen que de  
bou tenor las lonas conformo ni terreno do que 
ho disponga, y  sirviendo do hernia ol regla» 
monto fom. ► lo por el Consejo suporto" •,~ 
salubridad en IHÓ1.

Art. 208. Quedan prohibida» las «tilín 
clones en los loinplo», atrios de lus iglesias, 
eolpgios y  siioi'IhI íiis; los i u frito toral (lo esta 
disposición pagarán una nuil tu de doscientos 
posos, y  las ononrgndoK dn los lugares ou doli
do ho verifique la inhutimuiou la de cien.

Art. 2(l!>. Lu. traslación (lo los cadáveres 
se verificará vointIcualrn horas después de la 
muerte y  antes tlu las treinta, y  seis, en cujas 
ceiTitdits, de sois á indio de lu ínafiiinn. ó pa
sadas las cuatro y  inedia do la tarde. Ningún 
cadáver será scpnltinli) sin llenurse previa, 
nionle ol ntniid do cal. prcchuiincnto viva. La 
contravención á cualquiera, da estas disposi
ciones, será castigada eou iniu multa de cin
co á veinticinco pasos.

Art. 21(1. Los curros mortuorios tendrán 
el. plano donde descansa el ntnáil, cubierto de 
zinc, y todos los dios so lavarápcrlbctuinunte 
ante» di* volver á  Hervir id público, bajo Iu 
imilla do cincuenta pesos por cada infracción, 
6 un mes de prisión.Art. 211. Los ii tufillos quo su alquilan para lu Lnislii.cioii do les cailúveres, estarán fornidos intoriornionlo do zinc, y  serán igual- mentí' lavados todos los dias (bajo lus mismas

Art. 212. .Mientras se laico la. erección do 
los panteones do quo habla el nrt. 207; el 
Consejo central y  las .Tuntas subalternas do 
salubridad, por sí ó por delegados, visitarán 
loa panteones existentes, disponiendo sean 
cernidos los que so encuentren en malas con
diciones higiénicas, y  dejando al servicio pú
blico los quo den mus garantías á la  salubri
dad, los cuales serán reglamentados inmedia
tamente.

Art. 218. Ningún comoutcrio clausurado 
podrá servir para otro establecimiento ni pa
ra fabricar cusas sino pasados diez rulos, en 
cuyo intermedio solo podrán utilizarse en 
sembrar aquellos vegetales que no necesiten 
cavar mucho la tierra; y  tanto para esto co
mo para hacer la conveniente exhumación de 
los restos allí sepultados, se oirá á las Juntas 
subalternas é al Consejo central.

LIMPIA.

Art. 214. Después de permitirse la rebus
ca de las basuras, y  mientras no Laya una 
empresa que las utilice en un establecimiento 
convenientemente arreglado, ó los Ayunta
mientos no establezcan los depósitos de que 
habla el nrt. 142, las autoridades municipa
les se encargarán de sostener una quema cons
tante do ellas en un punto distante de la ciu
dad, procurando remover las cenizas para su
jetarlas :i una- nueva combustión. Los resi
duo» vxo queden serán trasportados á los lu
gares bajos, fuera do la ciudad, que no sean 
caminos r e a le s .

Art. 215. Todos los animales que mueran 
en las ciudades serán sepultados en un sitio 
seco y  lejano, rumbo opuesto á los. vientos 
reinantes. Si hubiere empresas destinadas á 
utilizar sus despojos, quedarán sujetos tanto 
en lo relativo á  la situación del estableci
miento como al modo de verificar sus opera
ciones, á  lo que dispongan los reglamentos 
formados por el Consejo é las Juntas subal
ternas para estos, casos.

Art. 216. Todos los establecimientos en 
donde so traten sustancias animales ó vegeta
les capuces de entrar en putrefacción, 'ten
drán precisamente sus derrames por callos cu
biertos, sin cuyo requisito no les será permi
tido funcionar. Las contravenciones á esta 
disposición serán castigadas con unamultade 
cincuenta á  doscientos pesos, sin perjuicio de 
cerrarlos hasta que se hayan remediado las

Art. 217. Ninguna casa de matanza, de la 
vado de pieles, ú otro establecimiento en que 
tenga que depositarse en el suelo sangre, car
ne, sebo ú otra sustancia animal, se permiti
rá sin quo tenga el piso enlosado y  agua lim
pia. que lave constantemente los residuos; los 
cuales no permanecerán en las losas mas de 
veinticuatro horas. Pura ol mas exacto cum
plimiento ile esta disposición, se visitarán es
tos establecimientos por comisiones del Con
sejo ó de las Juntas subalternas de salubridad.

Art. 218. Dentro de un plazo prudente á 
juicio de los prefectos políticos, se mandarán 
situar las zahúrdas y  establos fuera (le las ciu
dades, en el rumbo opuesto al de los vientos 
reinantes, obligando á que sus derrames se 
verifiquen por acequias que no desemboquen 
en poblado.

Art. 219. Se prohíbe la construcción de 
comunes absorbentes dentro de las ciudades, 
á  no ser que se hagan á  veinte varas de pro
fundidad: los do cubo que en lo sucesivo se 
fabricaron, serán cubiertos interiormente do 
una mezcla bien bniilida, y  el remate inferior 
del cubo estará perfectamente onlosudo, ó se 
pondrán comunes desinfectantes de cuales
quiera de las construcciones conocidas. L a  
limpia de éstos so liará donde posible sea, de 
noche, después ile haber desinfectado los mate
riales, y  el trasporte se verificará en pipas 
perfectamente cerradas. .

Art'. 220. So prohíbe el acarreo de las ba
suras para levantar el piso dentro de las po
blaciones, y a  sea para lugares públicos ó ca
sas particulares, aun cuando se trate de com
poner el terreno de sembrado ó huertas.

Art- 221. Cuando se haga la limpia de los

atarjeas, so conducirán en pipas cubiertas las 
iuiiitiiidiuiiis, inmcdiiitiiinunto quo so saquen; 
lu do los iilbn(lulos do lim cusas so  verificará 
dol mismo modo, diiHinfocliniilo prcvinuiouto 
sus iruituriulos. Lu  iiifrueoion do esta disposi
ción worrt cuso do responsabilidad ou la auto
ridad iiiiiuioipal á quiou corresponda, y  en los 
particulares será castigada con una iimllu do 
veinticinco á  cincuenta pesos.

A rt. 222. Iin  los mesones, casas do alqui
ler do caballos, os labios do nnimiilos, y  on to
llos los o» Inblooiin luidos públicos ó particula
res on (londo haya aglomeración ilo genios ó 
ilo auiiiiidos, (lobo liaoorso diariiunetilola lim
pia, sacando fuera do la oiudud las busuras, 
rosto» ni límalos y  sustancias auruincnlíelas, 
bajo lu pena do veinticinco á cincuenta posos 
por cada infracción; cualquier individuo tio- 
no ol derecho de denunciar al Alculdo muni
cipal la falta do cumplimiento á esta disposi
ción, pura quo Ilion averiguada so impongan 
:il (lucilo las penas quo nchala la loyi 

A r t. 223. Los derrames do los rastros bo 
verificarán por canos cubiertos quo tengan 
pronta salida Inorado Iiih ciudades; igual re
quisito tendrá cualesquiera establecimiento 
insalubre ou que permanezcan sustancias ani
males ó vegetales capaces do onlmvon putre
facción. Los infractores pagarán una multa 
de 25 á  100 posos ó sufrirán do dos á sois 
meses do prisión, quedando igual mente obliga
dos ii, reponer lu fulla inmodiulmncnte, 6 su
jetos á quo «I Alculdo mando liacor la obro, 
por cuoiiio dol interesado.

A rt. 224. E l Consejo Central y  las Juntas 
subalternas do salubridad on sus respectivos 
Departamentos, orgaiiizarán un servicio ve
terinario para el reconocimiento de los anima
les destinados al consumo, á fin do quo en 
ellos no so propaguen las enfermedades, y  
principalmente itl ilo evitar el quo sean múta- 
' is en catado do enfermedad.

A r t. 225. Las pioles quitadasálos animales 
- podrá n permanecer en el estado fresco en 
ligan establecimiento mus de lloco horas; y  

aun las destinadas á  la curLiduiíu no podrán 
ser introducidas á las ciudades sino comple
tamente secas: la dosecnciou so verificará en 
despoblado y  en nsolondoros '«levados. Los 
infractores pagarán por cada falta «n a  mul
ta do cinco á veinticinco pesos, é sufrirán una 
prisión do quince días á tres meses.

A rt. 226. Los Guardas do bis garitas cui- 
rán bajo su mas estrecha responsabilidad, 

de que no so introduzcan para el consumo 
animales lanar y  vacuno muertos, ni carne 
descuartizada fresca, ya  sea para venderse tí 
ya sea con el protesto de hacer un regalo: la 
multa por cada infracción será de tres pesos 
y  pérdida del efecto.

A r t. 227. Siempre que las autoridades mu- 
¡ipales del Imperio resuelvan matar perros 

por medio de sustancias venenosas, los agen
tes de policía recogerán violentamente su? ca
dáveres para sepultarlos en despoblado, rum- 

puesto á los vientos reinantes, poniendo 
igila-nte que cuide por tres dias consecu

tivos tus fosas, á fin de que no puedan ser re
movidas ni por los animales n i por ninguna

A rt. 228. E l trasporte de las carnes para 
el espundio en las casillas se hará, donde sea 
posible, en carros cubiertos quo se cone /o.- 
án en el estado de mayor aseó.

crías y  venta de cualesquiera clase do car- 
e, vigilarán el que so laven diariamente los 

mostradores, bancos donde se parte y  clavi
jeros dónde se cuelga, bajo la pena do cinco 
á veinticinco pesos por cada infracción.

(Tomado del D u.ru del Imperio nümero 279.)-

M IN IS T E R IO  D E  FO M EN TO .

Míxicn, Diciembre 13 ¡te 18fi5. 
Solicitud de I). Juan ICeymolen, [liilientlo privilegiares-

«Segunda clase.— cuatro reales.—P ara  el 
bienio do mil ochocientos sesenta y. cuatro y 
setenta y  cinco.— Exmo. Sr.— El que suscri
be, Juan Keymolcn, originario de Bélgica, co
mo consta por la carta de matrícula adjunta, 
industrial y  girando por su cuenta el Molino 
de trigo del Olivar del Conde, se dirige á  V. 
E. con el objeto de pedir patente de inven
ción por (locc'aüos, por un nuevo método pa
ra la  preparación en grande del maiz y  su 
elaboración en pasta o masa para la imbri
cación d e ‘los tortillas, jurando no haber te
nido nunca conocimiento que el método y  los 
aparatos quo presenta hayan sido. empicados 
antes en este Imperio é  en otros países.' A l 
efecto remito con esta un pliego cerrado con 
la descripción de los procedimientos, y  cinco 
dibujos de los aparatos, en una hoja. Espe
rando que V . E . apreciará debidamente la 
utilidad pública que debe resultar de la in
vención, paos un sin número de brazos po
drán ser economizados en un trabajo muy 
pesado, y  se conseguirá mas limpieza en la 
musa. Quedo do V . E. muy atento servidor 
Q. B . S. M .— México, Noviembre 4 de 1865. 
— J u a n  K c y m o le n .— Exmo. Sr. Ministro de 
Fomento».

L o  que se publica en los periódicos, confor
me a l art. 4 .de la ley de 3 Noviembre do 1858. 
—E l Subsecretario' interino, JT ra n e isco  J i 
m én ez.

ESTRANJERCX
ESPAÑA.

Madrid, de Octubre.
Continúa la epidemia aumentando el luto 

y  :a desolación en Madrid. Después de haber
se aplacado durante unos cuantos dias, mer
ced á  un viento seco y  frió que parecía traer

formalmente ol inviovno, sopló do nuevo el 
Sur, volvió el oidor y  lu huinodad y  u! colora 
arreció con iiiiih furia, invadiendo Ioh barrio» 
monos fustiga don lumia entonce». Desdo lineo 
dos din», sin ciiibnrgu, ol nuil hu deoliuuiio 
bastante un la mayor parto do la pubhicion; 
poro on cambio lineo estragos con horrible to- 
nucidud en el barrio dul Mediodía, dolido ius 
mallín condiciono» higiénicas dan sogu rumen lo 
pábulo á  (a cJiforinudiid.

lln y  iVoouoiilus reuniones y  confermiuias, 
ya  de corporaciones, ya  de persona» facultati
vas, do cuyas observaciones, ya quo lio so ob
tenga» grandes runiedios, á  lo inciiim so suca 
ol eoiisuolo de sabor por lostimonios autoriza
dos que lajutoiisiilail dol nial so va rebajando 
gradualmente, iiuuquo ol núinoro do invasiones 
no so reduzca un la proporción quo fu ora do 
dosour. En este segundo período do la epide
mia Imii tuuurtu mus persones notables que en 
el primero, lo qua osplica el aumento dol te
mor público, en ol cual iulluyc mus la muerto 
do una persona conocida do todos, que una 
mucliodiiinbro anónima do víctimus, por groa
do mío fuese su número.

_ Entro lo» fallecidos no cuentan ol ex-mi- 
-nistro progresista Sr. lluclvcs, D. Santiago 
Alonso Ourdcro, prcsidenlo do la Diputación 
provincia] y  do una do las asociaciones for
madas pura socorrer á los pobres cti estas 
tristes circunstancias; el consejero Sr. D. T o 
mas Jlévin, y  los sonadores Calvez Callero y  
Floros Cuidaron, líos pacto do Don Santiago 
Alonso (Jordoi'u, la Diputucion provincial na 
acordado dedicar un testimonio solemne y  ofi
cial ú su nicnioriti, colocando sn busto é ins
cribiendo su nombro en ol salón do sesiones.

Entretanto, en el reato do la Fon ínsula el 
cólera mengua ó desaparece.', cscepto en Sevi
lla, donde so cnsaíliv con igual crudeza quo 
en Madrid. En Valencia so lia cantado ya el 
' le  D e u in  en acción de gracias parla desapa
rición del mal, y  bien pronto se liará lo mismo 
en Burcelonu, dolido por fortuna se va rea
nimando do nuevo el movimiento mercantil, 
paralizado por el terror que o »  ninguna parto 
iia sido tun os tremarlo. En medio ile tan tris
tes circunstancias una tniovn desgracia ha ve
nido áooluuir la consternación ae los habi
tantes de Madrid.

El conocido banquoro Sr. López Mollino- 
do, persona tun distinguida £  influyente en 
ios círculos rentísticos de la. corto, se suicidó 
en lu noche dol 18 al 19 del corriente. La 
tardo antes babia presidido una de las juntas 
de socorro establecidas por la beneficencia 
particular, y  nadie notó en él la menor se
ñal que indicase tan desesperada resolución. 
Aquella noche retiróse, como de costumbre, 
sin despertar sospecha alguna en sus criados, 
y. encerrándose en su habitación llevó á cubo 
el fatal proyecto, hiriéndose primero en el cue
llo con unu, navaja de afeitar y  rematándose 
de uri tiro en la cabeza. Por la mañana le en
contraron bañado on sangre, con las armas del 
suicidio al lado y  sobre el escritorio un plie
go dirigido á  la  autoridad.

Orcese que uno do aquellos apuros á  quo 
tan e.spuestos suelen hallarse los hombres de 
negocios y  que podía comprometer su crédito 
y  Ja validez y  respeto de su firma, le ocasio
nó el funesto arrebato. Díccsc que ol caudal 
que deja basta no solo para cubrir todas sus 
deudas, sino también para que quede una pin
gue Herencia a  la Camilla. Esta, no oüstaniu, 
eu el mundo de los negocios que es por domas 
espantadizo y  agorero, reina un terror inde
cible; se propalan noticias alarmantes sobre 
las causas -que han dado origen á semejante 
desgracia y  se sospecha que de ellos depende- 
la ruina de algunos cuantiosos caudales, de 
donde podrán originarse grandes pérdidas y  
la perturbación consiguiente en la banca, y  en 
la bolsa. P or lo pronto se da hoy como segu
ra, si bien no de un modo oficial la  quiebra 
del Sr. Bertrán do Lis.

Aunque no se encadene descubiertamente 
esta noticia con la desgracia del Sr. Mollino- 
do, sin embargo, por una sugestión natural, 
todos buscan cierta relación entre ambos su
cesos. Esto, unido al estado general del cré
dito, tan poco favorecido por las circunstan
cias, produce tal desconfianza y  zozobra, que 
aumenta en gran manera las sombras del tris
te cuadro que hoy presenta Madrid.

Y a  dije á  vd. en mi anterior carta que la, 
permanencia de S. M. en la Granja durante 
la epidemia, era causa de amargas censuras y  
de sátiras y  diatribas indignas de la hidalguía 
española. Pues bien, de tal manera se ha in
sistido en esto punto, quo lia sido necesario 
que la G a c e t a  declare que S. M . permanecía 
alejada do Madrid contra, su deseo y  por el 
unánime consejo do sus ministros responsa-i 
bles, los cuales no podían esponor á la real 
persona en ol delicado estado en que hoy se 
encuentra, al gravísimo peligro -que correría 
trasladándose á Madrid.

Bien constaba á todo el mando que S. M. 
no huye por su gusto (le los males comunes, 
como lo ha acreditado en muchas ocasiones 
y  singularmente en el año de55 en que Ma
drid se encontré en las mismas circunstancias 
que hoy. Sin embargo, visto el giro que des
de el principio se dio al asunto, lio estoy dis
tanto de creer que el gobierno hubiera proce
dido con mas cautela declarando su responsa
bilidad en los primeros dias do la  invasión y 
previniendo así calumnias y  acusaciones. En
tretanto S. M ., como muestra de sus conoci
dos sentimientos, lia dispuesto que se invierta 
un millón de reales do su1 bolsillo particular 
en socorrer á  los necesitados.

Por su parto el gobierno, por una conside
ración fácil de comprender ba llamado á  los 
empicados que estaban accidentalmente lejos 
de- sus puestos destituyendo á  los que se 
han resistido ú volver á ocuparlos en estas 
circunstancias, do .donde podría seguirse un 
ejemplo harto pernicioso. Entre los emplea
dos destituidos figuran no pocos de elevada

categoría, lo » cu ules, como usnuLuml, escita 
hoy la- uoui|iiiHÍon do los quo oran un din ui 
tes hiih mu» on cura Izados onoinlgoa

Mndi'id, 7 do Noviembre do 1865.— On 
qiiu hoy i:» ol última din quo tengo quo lu 
liublur á  vd. do oóioi'ii. E l dcsectiHo do lu oí 
feriiiudud hn sillo mi Madrid rápido y  sin coi 
triirJudndi.'H, de modo quo ayer 6, las invnsli 
lie» fueron yu ¡iiHiguifmniitc» y  los fnlloe 
mionlos por ostn cmimi no )>iihii.i‘oii do solí 
Lit corto vuelvo ú recobrar sil un ii unción pui 
dida y los negocios principinii á lovnnlnr I 
uabozn, mui cumulo mi un iluplorublo cutiidi 
Do Itm provincia» lambíon »u tlonen biioiiu 
noticias con iHWpwto á  la epidemia, pues Ni 
villa quo ora ol punto mus atuendo,, osper 
monta mi alivio casi t.un rápido como Mndrii 
Eu el rosto do España hay casos y  loculidii 
des aislados quo padecen, poro sin un cnrác 
tur do plaga goiieml.

Madrid, Novicmbru 8.— Anteayer á las (le 
y  media do la tardo so reunió la (¡omisión por 
muño»to de lu junta municipal do Sunidnil 
bajo la presidencia dol suFlor ideal do corregí 
dor, con objeto do discutir hicoiivonioiiciud 
fijar lu época ou quo so lia de (Juntar ol ?  
fjn u w  en Madrid.

La comisión no dió su asculiinionto á  qn 
so celebrara todavía esta solemnidad religiosa 
on atención á que, » i  bien es ciorto quo li 
junta rio desconoce los perjuicios quo cslái 
Hitfi'K'iulo hoy la industria y  el comercio, po 
hallarse ausentes de la capital tantas perso 
ñas como la lian abandonado huyendo (lo 1¡ 
epidemia, tampoco so lo oculta quo tan hiegi 
como so cante ol T e  D e w n , aqucllus persona! 
se apresurarán á  regresar á sus casas, y  ei 
esto cuso, seria muy fácil que ocurrieran nuc 
vas invasiones, y  c f pánico volvería á  apode 
rnrsc dol vecindario do Madrid. P  or lo tun te 
so acordó que luista pesados algunos dina d< 
no ocurrir caso alguno no se proceda á cantal 
el T e I fc u m .

L A  S O C I E D A D .
ACTUALID AD ES.

E l D ia r io  d e l  Im p r r io  lia publicado ayer 
y  nosotros comenzamos á  reproducir:
' La ley que, con vista de los lítalos 1.8 y  14 

del Estatuto orgánico, define la naturaleza, 
los derechos y  obligaciones do los habitantes 
del Imperio, de los mexicanos y de los ciuda-

L;i ley que declara las festividades nacio- 
**8les y  espresa el modo de celebrarlas.

Ln ley que, con vista de los artículos 58, 
69 y  70 del Estatuto, define los derechos y 
obligaciones de los.trabajadores del campo y 
do los propietarios agrícolas respecto de los 
mismos era bajadores.

La  ley sobre el registro dol estado civil eu 
el Imperio.,
. L a  ley para dirimir las diferencias sobro 
tierras y  aguas entre los pueblos.

Debemos decir desde luego que la ley rela
tiva á los trabajadores del campo, dista mu
cho del carácter y  las
presentado meses atrás por la junta protecto
ra do las clases menesterosas, y  no introduce, 
ú lo que podemos juzgar á  primera v¡9ta, no
vedad alguna perjudicial á los propietarios. 
Unu» j  «Jiros quedan libres para rescindir el 
mutuo contrato sin daño de la otra parte. Los 
propietarios vea amparados sus créditos actua
les contra los operarios; mas no podrán en lo 
sucesivo hacerles anticipos considerables do 
dinero ú efectos para disponer indefinidamen
te do sos personas. Los operarios quedan en 
libertad de gastar 6 no su jornal en la tienda 
«le la finca. Los padres no pueden empeñar el 
trabe jo (le los hijos,' ni éstos serán responsa
bles délas deudas de aquellos sino en la medi
da do los bienes heredados. Queda señalada 
la parte dcscontable del jornal para el pago 
gradual de la  deuda (lcl jornalero, y  quedan 
abolidos los castigos corporales.

Respecto de esto último, aunque siempre 
liemos opinado y  opináremos en contra de los 
azotes en todo y  pava todo, juzgamos muy di
fícil el buen régimen de las haciendas siempre 
que á los dueños ó administradores «o  se de
j e  ó tolere la  facultad de castigar por sí mis
mos á los peones, con prisión, por ejemplo. 
Do lo contrario, á cada falta dé éstos, por le
vó que sea, tendrán aquellos que acudir á  la 
o.utoridnd judicial, lo que atendidas los dis
tancias y  teniendo en cuéntala naturaleza de 
las labores de algunas haciendas, presentará 
inconvenientes insuperables. La prohibición 
quo ol artículo 7 " espresa:-de impedir á  los 

^vendedores ambulantes la cntradaú los fincas, 
si bien dará el buen resultado de la  compe
tencia y  consiguiente baratura en cuanto á 
algunos de los electos vendidos en la misma fin
ca, álos operarios, podrá á veces atar las ma
nos al administrador para evitar hi entrada de 
gente perniciosa por su conducta y  ejemplo 
ó por la naturaleza de los efectos con que co
mercie.

P ocas han de ser las haciendas de mas de 
veinte familias en que no haya escuela de 
primeras letras, y  las que no la tengan justo 
es que la  establezcan. En casi todas elius se 
da'hnbitacion y  agua álas familias de los ope
rarios y  auxilios á  los enfermos; y  si novedad 
introduce la ley  acerca de esto sorá en favor 
tic los dueños, puesto que hace efectivo el des
cuento do los desembolsos ó anticipos que has
ta aquí solo aumentaban nominalmento la 
«leuda del trabajador, con pocas esperanzas 
do cubro.

En general, y  cualesquiera que puedan ser 
los vacíos é inconvenientes menudos de la ley, 
se ve desdo luego que presidió á  su formación 
un espíritu de justicia y  cordura, cuya ausen
cia nos hacían temor los tcoristas aficionados 
á  condonaciones forzosas de deudas, á  seña
lamiento fijo y  aumento de salarios, y  á otras



L A  SOCIEDAD 3


